
Año de 1887.Viernes 26 de Agosto. Núm. 47.

SE PUBLICA

PSEOIOS 1)32 SUSCRIOIÓN.

TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVO^
PUNTO DE SUSORICIÓN.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 3& céntimos.
Los anuncio.s se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disDosiciones generales del Oo- 
bieruo son obligatorias para cada caudal de pro- 
vincía desde eue se uubHean onciaimeute en 
ella, y desde cuatro diás desunes para los demás 
pueblos de la misma provincia. r-Oecreio de 28 ae 
yovie'mbre de 18817. . ,

inrnediatamenie oue los Sres. Alcalaes y 
Secretarios reciban este Bolktin. uisuonuran 
oue se ñje un ejemplar en el sitio dr costumore 
donde permanecerá hasta el recibo dei numero 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. PaiaeV de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

j raudo que basta tanto no desaparezca el la
mentable retraso en la rendición de las Cuen
tas generales del Estado es de necesidad satis
facer, por medios supletorios, los justos deseos 
de la opinion, encaminados á que se la facili
ten, para el mejor estudio de la gestion eco
nómica, cuantos datos y noticias permita el 
estado de los servicios; el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por V. E.,se 
ba servido disponer que, á partir de los becbos 
realizados en el mes de Julio anterior, prime
ro del presupuesto de 1887-88, se publiquen 
por esa Intervención general en la Gaceta de 
Madrid, dentro de los veinte primeros dias de 
cada mes, los datos y noticias siguientes:

1." Un resumen de las existencias en las 
Cajas del Tesoro al empezar el mes anterior, 
de los ingresos y pagos que ban verificado sus 
agentes por cuenta dedos recursos y de las 
obligaciones de los presupuestos en ejercicio, 
de los ya definitivamente cerrados, y por las 
operaciones de anticipaciones, piéstamos, gi
ros y demás que exija el servicio de Tesorería, 
con expresión de las existencias al terminar 
cada período, cuidando de clasificar éstas úl
timas en metálico, valores considerados como 
efectivo, pagarés de bienes nacionales y otras 
clases de papel.

Sección primera.

p ^ ^'^ 5...£Z-^ ^ ^ "^ ^ ■
Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastian de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 25 de Agosto de 1887).

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
.REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: En vista de lo propuesta con
sultada por esa intervención general respecto 
á la conveniencia de ampliar y modificar la 
estructura de los estados de recaudación y pa
gos por valores y obligaciones de los presu
puestos en ejercicio y resultas de anos anterio
res que mensualmente se publican en la Cía- 
ceta de Madrid, con el fin de dar á conocer las 
existencias en las Cajas públicas y los datos 
relativos á Operaciones del Tesoro; y conside-
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2/ Estados demostrativos de los ingresos 
realizados, deducidas las devoluciones lleva
das á cabo, y de los pagos ejecutados después 
de rebatir los reintegros, durante los meses 
transcurridos de cada uno de los presupuestos 
en ejercicio, con separación de lo que corres
ponda al último mes.

Los resultados totales, por conceptos en in
gresos, y por Secciones en los gastos, deberán 
corapararse con los resultados alcanzados en 
iguales períodos anteriores; y

3.” Un estado por ingresos y gastos, com
parativo en igual forma, que dé á conocer el 
resultado de la Cuenta especial de Resultas de 
ejercicios cerrados.

Es asimismo la voluntad de S. M. que á la 
conclusion de cada trimestre se publiquen 
tambien dos estados; uno, por conceptos de 
ingresos, para poder apreciar la proporción en 
que se encuentran los valores liquidados co
mo derechos de la Hacienda por cuenta de los 
presupuestos en ejercicio, con las previsiones 
legislativas, separando las sumas recaudadas 
de las que se hallen por realizar, comparativo 
tambien con el resultado que ofrezcan los pe
riodos anteriores; y el otro, por Secciones, de 
los derechos á favor de los acreedores del Te
soro, distinguiendo tambien los pagos ejecu
tados y las obligaciones pendientes, cuidando 
de precisar, al fijar la parte alícuota de los cré
ditos legislativos para determinar la propor
ción de las obligaciones, las modificaciones 
sufridas por aquellos en virtud de disposicio
nes posteriores á las leyes de Presupuestos.

. De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1887.—Lo/iez Pw^cerver.—Sr. Interven
tor general'de la Administración del Estado.

(Cíaceta dei 20 de Agosto de 1887.J

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente re
lativo á la suspension del Concejal del Ayun
tamiento de Chillón D, Eugenio Morales, que 
fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 

OFICIAL _______  

emitido con fecha 5 del actual el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de las Rea
les órdenes de 29 de Julio y 1.® del actual, 
recibida en 4 del mismo, la Sección ha exa
minado el expediente relativo á la suspension 
del Concejal del Ayuntamiento de Chillón 
D. Eugenio Morales Talavera, decretada en 22 
de Junio por el Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

Resulta:
Que habiéndose ordenado por el referido 

Concejal, en la tarde del 26 de Abril, al Mó
dico titular 1). Juan Francisco Gallego que re
conociese al Secretario del Ayuntamiento, el 
cual excusaba sus servicios alegando que es
taba enfermo, el Gobernador decretó la indi
cada suspension, teniendo en cuenta que di
cho Concejal no se hallaba en funciones de 
Alcalde, puesto que si bien éste no estaba en 
el pueblo aquella tarde, no había salido del 
término municipal, habia despachado antes 
los asuntos propios de la Alcaldía, correspon
diendo reemplazarle en todo caso el Teniente 
de Alcalde ó el Regidor D. Clemente de la 
Cruz, que elegido por igual número de votos 
que D. Eugenio Morales, reunía la circuns
tancia de ser de más edad;

Vistos los artículos 52, 117, 119, 180, pá
rrafo primero, 181, 182, 183, párrafo tercero, 
184 y 189 de la ley Municipal:

Considerando que los actos ejecutados por 
el Concejal D. Eugenio Morales Talaveracons- 
tituyen una infracción manifiesta de la cita
da ley, puesto que contra el tenor literal de 
la misma se atribuyó facultades que no le com
petían, por lo cual es evidente que ha incu
rrido en responsabilidad:

Considerando que la responsabilidad de los 
Concejales debe exigirse ante la Administra
ción ó ante los Tribunales, según la naturale
za de la acción ú omisión que la motive;

Considerando que en D. Eugenio Morales 
no concurría causa legítima para ejercer actos 
propios de la Autoridad del Alcalde, ni por 
razón de las funciones de Concejal, que son 
meramente administrativas, ni por delega
ción, puesto que no había términos hábiles 
para que la pudiera invocar y ostentar:

Y considerando que revistiendo los actos 
expuestos carácter de delito, y no estando
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comprendidos en las disposiciones del art. 189 
de la vigente ley Municipal, no procede la 
suspension gubernativa de que se trata, sino 
remitir el tanto de culpa á los Tribunales de 
Justicia;

Opina la Sección que se debe dejar sin 
efecto la suspensión, para que el referido Con
cejal responda de su conducta ante los Tri
bunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rev 1). G.L 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demas efectos, con devolución 
del expediente- Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1887.—Leon y 
CasíLlo.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

(Graceía del 24 de Agosto de 1887.J

Sección cuarta.

Núm. 1829.

Gobismo civil ds la provincia da Valladolid.
Circular.

Según me participa el Jefe de los trabajos 
estadísticos en esta provincia, los Alcaldes de 
los pueblos que á continuación se relacionan, 
no han devuelto aún á aquella oficina, las 
hojas del Nomenclátor que les han sido remi
tidas á los efectos interesados en circular pu
blicada en el Boletín oficial de 28 de Enero 
del año actual, á pesar de que se les fijaba para 
hacerlo hasta fin de Marzo.

En su consecuencia y tratándose de un 
servicio tan importante, cuya omisión por 
parte de algunos Ayuntamientos entorpece el 
general de la provincia, he acordado prevenir 
á los Alcaldes que se determinan, lo verifi- 
Quen sin excusa ni pretesto alguno para el 
dia 31 del mes actual, apercibiéndoles con la 
nanita de 17 pesetas 50 céntimos, sin perjui
cio de los demás medios que estoy resuelto á 
íidoptar y reclama la formación del nuevo • 
Nomenclátor ordenado por la Superioridad.

Valladolid 25 de Agosto de 1887.
£/ Gobernador,

fiuK ^í. pilila. i

359

Pueblos á que se refiere la precedente circular.

Bolaños de Campos -
Iscar
Lan gay o
Moraleja de las Panaderas 
Olmedo
La Parrilla
Peñafiel
Portillo
Rábano
Renedo
San Roman de la Hornija
Valbuena de Duero
Villabrágima
Villagarcía de Campos,
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de San Mancio
Villarmentero
Vi 11a vaqueril!
Villaverde

Núm. 1828.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava del Hey.

ANU^CI0.

Autorizada esta Corporación por Real or
den de 26 de Febrero último para construir 
un nuevo cementerio católico municipal en 
esta ciudad, se sacan á pública licitación las 
obras que han de tener lugar al efecto, bajo 
el tipo de sesenta y cuatro mil .novecientas 
sesenta y dos pesetas y cuarenta y tres cén
timos á que asciende el presupuesto pericial 
de las mismas y pliego de las siguientes

Co7idiciones econó^nicas.

].’‘ La subasta será doble y simultánea en 
Madrid, bajo la presidencia del funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación y en el Salón de Sesiones del Ayun
tamiento de la Nava del Rey, ante el Sr. Al
calde, con asistencia de la Comisión municipal 
de Obras y de un Notario público; y tendrá 
lugar el dia 29 de Setiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana.

2.® Los pliegos de condiciones, planos, mo
delos, presupuestos y demás antecedentes para
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las obras se
día del remate en

hallarán de manifiesto hasta el ¡
la Secretaría constitucional j en alta voz 

del Rey, y una copia de estos docu- । vengan acode la Nava u-vx . ... 
mentes autorizada por el Secretmio municipal 
en el Ministerio de la Gobernación.

3 Se dará principio al acto el día y à Ia 
hora señalada por la lectura del anuncio y 
pliego de condiciones que sirvan de base para
la subasta.

4/ Terminada, la lectura y durante el es
pacio de inedia hora, en cuyo plazo. único 
podrán los concurrentes pedir las esplicacio- en que 
^es que estimen necesarias sobre las condicio- modelo, 
nes de la subasta, se entregarán al Presidente 
las proposiciones escritas en papel del sello 11. 
y en plieo-os cerrados que rubricarán los inte
resados en el acto; dichos pliegos, deberán

las proposiciones que contengan serán leidas 
" .^z, desechando en el acto las que no

acompaña-las de la cédula personal del 
licitador, las que excedan del tipo señalado y 
las que no se ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre que las diferencias puedan 
producír á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contriga. En el caso de exis
tir duda, la proposición será desechada aun 
cuando el licitador manifieste su conformidad 

se entienda redactada con sujeción al

8.^ Despues de la lectura de todas las pío- 
posiciones presentadas, que deberán exteudei- 
se en papel del sello 11/ el Sr. Presidente ad- 

,s pneo-os neuexu.. judioará provisionalmente el remate al autor 
dustada al modelo delà más ventajosa entre las admitidas, de- 

- volviendo á los licitadores que estén confoi-contener la proposición a^ 
que al final se expresa, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza provisio
nal v la cédula personal del licitador. Guam o 
se presente, más de un pliego por un licitador i 
bastará que en (malquiera de los que presente । 
acompañé estos dos documentos. ..os re em (is । 
pliegos seián numerados por el Sr. 1 residente , 
por' el orden de su presentación y una vez 
presentados no podrán retirarse por motivo 
alguno. «

La fianza provisional á que se refiere 
la condición anterior, consistente en el cinco 
ñor ciento del total del tipo de esta subasta, 
importante tres mil doscientas cuarenta y 
ocho pesetas y sesenta y dos céntimos, se , 
constituirá en metálico en la Tesorería mum- ! 
cipa! ó en la Caja general de Deposites o sais ; 
Sucursales. Rsta fianza se ampliara a dob e 
cantidad en el caso de que al postor se le ad- j 
judique en L iha i el remate en los siniuiianeas ociooiauua
en depósito en la Tesorería muni p- ¡ j Madrid v Nava del Rey, la Comisión citará
"7^0 JipÍpÍmel sXsU es el de se- 1 nara nu^va licitación que tendrá efecto entre 

«enta v cuatro rail novecientas cuarenta y dos 
pesetas y cuarenta y tres céntimos a que as-

mes con que queden desechadas sus proposi
ciones, los resguardos y cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo recibo se en
tiende que renuncian á la adjudicación defi
nitiva del remate.

9T En el caso de resultar dos ó mas pro-
posiciones iguales á la más beneficiosa pa
ra los fondos municipales, se abrirá una li
citación entre sus autores por pujas á la 11a-

durante el plazo de diez minutos; pasado 
el cual se adjudicará provisionalmente ai qae 
hubiere mejorado la suya en íavor de este mu
nicipio, y si no hubiese mejora ó resultasen 
varias en los mismos términos, la citada adju
dicación se hará á favor de aquel cuyo pliego

na

tenga el número de orden más inferior.
10. En el caso de que resultase igualen la»

proposiciones hechas por los licitadoreres a 
qnienes se halla <adjudicado provisionalmente 
el remate en las simultáneas celebradas en

! para nue .
j ellos en el sitio y hora que se señale. Si no 
í compareciese más que uno, se le adjudiema 

¿ -------- „ las mismas provisionalmente el remate, más si ambos
ciende el presupuesto it ___ -.... _____ concurren y no mejoran sus proposiciones, o

! si lo hacen de una misma manera, la adjudi- 
1 cacion provisional recaerá en favor del quo 
S hubiera presentado la suya en la subasta cele- 
¡ brada en esta ciudad.
! 11. El licitador á cuyo favor quede el re-

7 '‘ Cinco minutos antes de espirar la me 
día hora marcada en la condición coarta, el 
Sr. Presidente hará anunciar que falta solo 
dicho tiempo para terminar el plazo de admi
sión; corrido que sea éste, lo declarara termi
nado v procederá á la apertura por el orden 
de presentación de los pliegos entregados y * mate se obliga á concurrir á las Casas Consis-
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tonales el dia y hora que se le senate a otorgar 
|j correspondiente escritura, entregando el 
Jocumento en que acredite haber consigna o . 
corno fianza definitiva en la Depositaría de 
A,untamiento de la Nava del Rey, tres mil 
«.tocientas noventa y seis pesetas en metá
lico. Si el rematante no prestase la fianza de - 
jitiva, no concurriese á otorgar la escritura o 
no llenase las condiciones precisas para ello, 
aun despues de trascurrida la prórroga que a 
efecto se te conceda, caso de que exista causa 
iostificada para otorgaría, se tendra por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante con los efectos del Real decreto de
de Enero de 1883. x +

12 La fianza será devuelta al contratista, 
previa certificación del Arquitecto director de 
las obras, en que manifieste que el contia is ‘ , 
ha cumplido con todas las condiciones es ipu 
laclas en el contrato después de becba la re
cepción definitiva de las obras.

13. El rematante se obliga ai cump i- 
miento de todas las condiciones que compren
de el expediente que sirve de base al contra
to, y á dar por terminadas las obras en el pla
zo de ocbo meses, a contar desde el día en que 
se notifique la adjudicación definitiva ce a
subasta. ,

14. El Ayuntamiento por su parte se où i- 
ga á realizar los pagos del contrato por men
sualidades vencidas en proporción a la obra 
ejecutada, en vista de las oertiacaciones de
Arquitecto Inspector. .

15. El contrato se hace á riesgo j ven u 
la para el rematante, sin que por causa algu
na pueda pedir alteración en el precio ni
rescision.

16. En el caso de que se modificasen pos- 
teriormente los planos y por ello se aumenta- , 
sen las unidades de obra, les serán abonadas J 
al contratista al precio que tuviese en el pre- , 
supuesto facultativo, descontando la bonifica
ción que hubiesen tenido en la subasta e 
igual forma se deducirán, de la cantidad total 
del remate en el supuesto de que por la mo
dificación anteriormente.expresada se disin 
nuyese el número de unidades. .

17. El contratista para todos los inciden 
tes á que pudiera dar lugai esta subasta, 
nuncia al fuero de su Juez y dommdio so- 
metiéndose á la de los Jueces ó Tribunales

ordinarios de esta Ciudad, para todas las cues
tiones litigiosas de carácter civil que ocasio
ne el contrato y á la Conteneioso-adininistra- 
tiva de la Diputación provincial de Valladolid, 
para los que versen sobre asuntos de esta ju
risdicción, que deberán ventilarse en primera 
instancia. ,

18 El remate obliga al contratista y ai 
Ayuntamiento desde la deSnitiva aprobación
del mismo.

19. El contratista queda obligado a satis 
facer los gastos de escritura, sus copias y de- 
más que pueda originar la subasta, asi como 
el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en 
los periódicos oficiales, presentando al efecto, 
antes de formalizar la escritura o acta de re
mate, el correspondiente resguardo de habei 
hecho efectivo el citado importe.

20. No podrán tomar parte en la subasta 
todos aquellos que excluye el art. 11 del Real 
Decreto de 4 de Enero de 1883..

21. Si cl contratista no realizase las obras 
eifel plazo de ocho meses, estipulados en este 

• contrato, perderá el 10 por 100 del deposito 
que para el efecto ha de constituir como fian- 
raeanitiva. y será responsable de todos los 
nerjuicios que por esta causa pudiese original.

20 Las responsabilidades en que incurra 
el contratista por faltas en el oampUm^to 
del contrato, se harán efectivas gubeinativ.i- 
m nte- primero, de las cantidades que en 
metálico haya consignado como fianza, segun
do de los d^más bienes del rematante procédé! e en la forma prescrita en las disposi-

23. Todos los casos dudosos ó no^compran- 
didos en este pliego de condiciones æ resol
verán con sujeción á las reglas ^t»"^; 
en el Beal Decreto de 4 de Enero de 1883, so 
bre contratos municipales y provinciales.

Modelo de proposición.
D E de T., vecino de.. según cé

dula personal núm.... . enterado del anuncio 
miblioado con fecha......  y he 
ciones y requisites que se «“8^^^ ^ 
indicación en pública subasta de las obias to 
Cementerio Católico municipal de Nava d ,1 
Rev se compromete a tomar a su caigo.la 

i construcción de las mismas, con estricta suje-
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cion á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; advirtiendo que será desechada toda 
propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como todas 
aquellas en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se hace público por el presente para 
conocimiento de las personas que deseen in
teresarse en la subasta.

Nava del Rey 19 de Julio de 1887.—El 
Alcalde accidental, Mariano Ossorio.—De su 
mandado, Jesús Estevez.

NúM. 1827.

Ayuntamiento constitucional de 
Monasterio de Vega.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to, dotada con seiscientas cincuenta pesetas 
anuales, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha Secretaría presen
tarán sus solicitudes en término de ocho dias, 
acompañadas de sus méritos y hojas de servi
cios que tengan.

Monasterio de Vega 14 de Agosto de 1887.
El Alcalde, Luis Riol.—El Secretario inte

rino, Arquimiro Moro.

Sección quinta.

Don Toribio Fernandez Velasco, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Se sa
can a segunda subasta en venta con rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasación:

1 ." Un majuelo situado en término de 
Bobadilla del Campo, al pago del camino del 
Campillo y Fuente de la Hormiga, de cabida 
de cuatro aranzadas y cien cepas, enclavadas

en una hectárea, ochenta áreas y treinta v 
siete centiáreas; linda al Cierzo con majuelo 
de Isaac Gutiérrez, Gallego tierra del Mar
qués de Cilleruelo, Abrego otra de Domingo 
Alonso, y Solano otra de herederos de Luis 
Martin; su valor mil treinta y una pesetas, 
veinticinco céntimos.

2 .* Una casa en el casco de dicho Bobadi
lla, en la calle de la Iglesia, sin número, es 
de planta baja, desván y corral, cuadrasy 
otras dependencias y habitaciones; linda de 
frente con dicha calle, derecha según se en
tra con calle del Pozo Valdoma y espalda con 
la calle Alta; su valor cuatro mil trescientas 
cincuenta y tres pesetas.

S .” Y una bodega en el casco referido de 
j Bobadilla y su calle de las Bodegas, número 
tres; linda por la derecha según se entra con 
bodega de Brígida Velasco, á la izquierda pa
jar de Santiago Gutiérrez y espalda con el 
alto de las Bodegas; su valor mil catorce pe
setas.

Si alguna persona quisiere interesarse en 
su adquisición, acuda á la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día diez y seis del próximo 
mes de Setiembre, á las once de su mañana, 
en que tendrá efecto el remate; cuyas fincas 
son del pertenecido de D. Saturnino Martin, 
vecino de dicho Bobadilla, y se venden por 
virtud de la ejecución contra el mismo pro
puesta por D. Luis Coca, de esta vecindad, su 
Procurador Diez Estéban, sobre pago de mil 
trescientas once pesetas, procedentes de prés
tamo, intereses y costas.

El título de propiedad de indicadas fincas 
se encuentra de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, para que puedan examinarle los 
que quieran tomar parte en la subasta, y so 
previene á los licitadores que deberán confor
marse con él y no tendrán derecho á exigió 
ninguno otro.

Dado en Medina del Campo á veinte do 
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Toribio F. Velasco.—Por su mandado, Filo
meno Reinoso.
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DE LÀ PROVINCIA DE TALLADQLID. 86S

Núm. 1830.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Aiño de 1387 à 1833, CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hedhos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina boy.

Cls.

roiionvo DE a obeá.
Jornales 

satisfechos.

M A. T B R. I A, U E Í5 .

lEHDEDORES 0 CONTIUTISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. DNIDIDES.
Precio. Imports.

Feietai. As. Ftsetas. Dts. Pesetas, Sts.
Ma»

Conservación y fomen- Huebras. 6to de viveros. . . . 7'? 97 Vicente Fernandez,. 3 18

Id. de jardines y paseos. 244 47 El mismo................... Ídem 6 4 95 29 70.

Limpieza de las colum-
nas urinarias.. . • 26

Separación de empe-
60;

Isidoro Alonso. . . Idem 6 4 95 29 70
(irados de calles. . . 149 Vicente Fernandez.. Idem 6 4 93 29 70

Id. de caminos veci
nales. . , .. . . 10 60 Leoncio Polo. . . . Idem 18 4 95 89 10

Total jornales. 508 64 Total materiales. . 196 20

Pesetas,
RESÚMEN.

Importan los jornales..
Idem los materiales. .

Total pesetas.

508
196

704

64
20

84

Valladolid 23 de Julio de 1887.—El Contador, Nicolás 0. y Peña.—V." B.’ El Alcalde, Ramiro Velarde,
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NúM. 1824.

JÜ/IIÁDO íWPil OBI OISTRITO DE U ÀDDIENCIÂ.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado du

rante la S.'' decena del mes de Agosto de 1887.

1

DIAS,

NACIDOS yu^
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. total!
(le 

amlias ! 
clases.!

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
ua

A

LEGÍTIÜOS. SO LEGÍTIMOS.

S•< g
1

1
1

C
5 o

S S
---- - — — — — — — — — — — —

11 2 »
1

2 ' » » 2 » » » P » » » 2
, 12 » 2 2. » » »! 2 » » » P^ » » » 2 i
' 13 2 1 3: » » : 0 » » » i » » » » 3

14 » 1 1 i » » » 1 » » » » » » 1
15 1 1 2 i 1 » 1 3 » » » » » » » 3
16 » 2 2 ' 2 » 2 i 4 » » » » » » 4
17 2 1 3 1 1 2' 5 » »

!» » » » 5
18 » 1 Ai » » 1 » » »

1
i > » » » l

19 » » i » 1 1; 1 » » » 1 » » » »
1 
i

29 1 1 2; » » 2 » » » » » » 2
» » » »' » » » » » » i » » » » »

— 1 — — — — — — — —■ — — —

Total.. 8'10 18 4 2 6 » » » » » » 24

Valladolid 21 de Agosto de 1887.—El Juez muni
cipal suplente, Antonio Diaz de Montiel.

JUZGADO MDMCIPAl
DEL

DEFUNCIONES registradasen 
este Juzgado durante la 2.“ de
cena del mes de Agosto del887 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

—
FALLECIDgS.

VARONES HEMBRAS.

0 69 o »3 •«0
C

TOTAL

1 DIAS. S
«
o <S 0 ¡eaml

— — — — — — —. ---------- ’1

11 7 1 » 8 3 1 » 4 12
12 l » » 1 2 1 » 3 4

! 13 ¡ 1 » » 1 3 1 1 5 6
14 i 1 » » 1 2 » » 2 3
1.5 i5 2 » 7 1 » » 1 8
16 1 1 » .2 4 » » 4 6
17 3 2 » 5 3 .» » 3 8!
18 » » » ,» 2 » » 2
19 3 1 » 4 2 1 1 4 8i
20 2 » » 2 4 » » 4

» i » » » » » » » » »

! Total.
1

24 7 » 31 26 2 32 63

Valladolid 21 de Agosto de 188'' 
—El .Inez municipal, suplente An
tonio Diaz de Montiel.

Seccioiy sexta.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
El Centro Universal de Negocios, bajo la 

dirección de 1). Salustiano Reinoso, estableci
do en esta capital, Esgueva, 14, principal, del 
qne forma parte el antiguo Secretario de 
Ayuntamiento Sr. Romero y Gutiérrez, se 
encariña de la formación de cuentas munici- 
pales y liquidaciones de las de consumos con 
la Hacienda, por enyos servicios se expedirán 
Delegaciones en 1." de Setiembre próximo. 
Dichos trabajos se confeccionan en las oficinas 
del centro ó en las localidades, á elección de 
los Municipios.

Se. advierte que esta casa nada tiene que 
ver con ninguna otra de su clase.

14, Esgueva, 14, principal, Valladolid

CALENTURAS
TERCIANAS Y CUARTANAS RKBELDK

Electuario de Riaza legítimo, especial ® 
Dr. Reguera, Píldoras febrífugas de ^^®^’^\ 
dez Izquierdo, Polvos de la Hortelana, la- 
la Hortelana de Sevilla.

Con cualquiera de los medicamentos en 
nierados, se cortan y curan radicalmente 
calenturas, etc., etc. .

De2}âsiio general de específicos nadonaj^^ 
y extranjeros.—Farmacia y Droguería 
CALVO, sucesor de Reguera,

Orates, 33 y 35, Valladolid-

VALLi ADOBin. —1887.
Imprenta t Encuadernación del Hospicio provií*®^

Palacio de la Pipuiacion.
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